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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

11 DE OCTUBRE DE 2.012. 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 11 de octubre de 2.012 se produjeron 
las actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Francisco Priego Rodríguez 
y D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 
NO ASISTE:  D. Eugenio Jurado Jiménez, quien se encuentra ausente 
del municipio por motivos laborales. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día once de octubre de dos mil doce, a las 
dieciocho horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas 
que arriba se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si 
desean formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
celebrada por este órgano municipal el día 26 de septiembre de 2012. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la 
Junta de Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la 
referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones oficiales y 
correspondencia que se detalla a continuación: 
 
2.1.- Orden 2105/2012, de 1 de octubre, del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (BOE 
número 240/12 de 5 de octubre). 
 
2.2.- Resolución de 2 de octubre de 2012, del Instituto Andaluz de la 
Juventud, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan 
los Premios Andalucía Joven 2012. (BOJA número 198/2012, de 9 de 
octubre). 
 
2.3.- Convocatoria de 25 Ayudas para Estancias Profesionales en Países 
de la Unión Europea para Jóvenes Desempleados de Córdoba y 
Provincia, en el marco del Programa Comunitario Leonardo Da Vinci, del 
Departamento de Juventud de la Diputación Provincial de Córdoba (BOP 
número 193/2012, de 8 de octubre). 
 
2.4.- Convocatoria por la Delegación de Igualdad y Mujer de la 
Diputación de Córdoba de 214 becas para mujeres profesionales 
desempleadas de Córdoba y provincia, para realizar estudios de Inglés 
nivel B1 durante el año 2012.(BOP número 196/2012, de 11 de octubre). 
 
2.5.- El Director del Centro Regional de Transfusión Sanguínea de 
Córdoba comunica el resultado de la última jornada de donación de 
sangre realizada en el municipio, que se ha saldado con 127 donantes, 
118 donaciones efectivas y 2 donaciones de plasma. 
 
2.6.- La Jefa del Servicio de Bienes Culturales de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta 



 3

de Andalucía traslada la Resolución, dictada por la Delegada el día 25 de 
septiembre del año en curso, sobre la finalización de la actividad 
arqueológica preventiva que se ha llevado a cabo en el Castillo de Doña 
Mencía. 
 
2.7.- El Presidente de EPRINSA remite en soporte digital la memoria de 
actividades de la Empresa Provincial de Informática correspondiente al 
ejercicio 2011. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

La Junta de Gobierno Local tiene conocimiento de las solicitudes 
de licencia de utilización que seguidamente se detallan dictaminándolas, 
previo conocimiento de los correspondientes informes técnicos y delo 
dictaminado por el área de Urbanismo y Medio Ambiente en su última 
sesión celebrada, los acuerdos que se indican: 
 
3.1.- LICENCIA DE UTILIZACIÓN . 

 
EXPEDIENTE NÚMERO ... : 128/2010. 
 

SOLICITANTE   .............. :  JACINTO MUÑOZ CAÑETE. 
 

DOMICILIO ................... : C/ Pablo Picasso, 5. 
 

OBRA REALIZADA   ........ : Almacén. 
 

UBICACIÓN DE LA OBRA  : C/ Pintor Antonio Bujalance, 10. 
 

ACUERDO: Concesión de la licencia de utilización solicitada. 
 
3.2.- LICENCIA DE UTILIZACIÓN . 

 
EXPEDIENTE NÚMERO ... : 121/2012. 
 

SOLICITANTE   .............. :  CONSOLACIÓN LUQUE CUBERO. 
 

DOMICILIO ................... : C/ Las Moreas, 1. 
 

OBRA REALIZADA   ........ : Cochera de almacén. 
 

UBICACIÓN DE LA OBRA  : C/ La Plata, esquina con C/ La Huerta. 
 

ACUERDO: Concesión de la licencia de utilización solicitada. 
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4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
4.1.- La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 
JOSÉ REBOLLO GÓMEZ  

Representación y defensa en recursos contenciosos-
administrativos. 

4.537,50 € 

1.512,50 € 

ISABEL JIMÉNEZ URBANO , S.L.U. 

Prestación servicio ayuda a domicilio septiembre 
2012. 

31.481,45 € 

2.292,00 € 

 
De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 

Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
4.2.- Se informa a los miembros de la Junta de Gobierno Local de la 
certificación de obra que seguidamente se detalla relativa al proyecto que 
se indica: 
 
ESTABILIZACIÓN DE LA LADERA EN EL CERRO DE LA OREJA  DE LA MULA DE 
DOÑA MENCÍA (2ª FASE). 
 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 5 (FINAL). 
ADJUDICATARIO: Fajosa, S.L. 
FACTURA NÚMERO: 175/2012. 
IMPORTE: 33.604,19 EUROS. 

 
 La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de la totalidad de 
sus integrantes, acuerda prestar aprobación a la certificación de obra 
referenciada. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCI ONES PARA 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CULTURA Y LA IGUALD AD AL AMPARO DE LA 
CONVOCATORIA REALIZADA POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA E L ACTUAL EJERCICIO . 
 
 Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las actas de las 
sesiones celebradas por las correspondientes Comisiones de Valoración, 
en relación con las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la 
convocatoria y bases reguladoras para la concesión por este 
Ayuntamiento de subvenciones durante el ejercicio de 2.012, con destino 



 5

al fomento en el municipio de actividades relacionadas con la cultura y la 
igualdad. 
 
 Conocidos los informes de las Comisiones de Valoración la Junta 
de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en la base décima 
de las que rigen la convocatoria, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la concesión de las subvenciones 
que seguidamente se detallan para las asociaciones, actividades y por el 
importe que en cada caso se indica: 
 
a) DELEGACIÓN DE CULTURA . 
 

AGRUPACIÓN MUSICAL “V IRGEN DE LA SOLEDAD ”  

Certamen de bandas y Formación musical 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

960,00 € 932,00 € 

 
ASOCIACIÓN CULTURAL “E STRELLA DE DOÑA MENCÍA”  

Certamen de bandas de música cofrade 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

1.572,00 € 536,00 € 

 
PEÑA FLAMENCA MENCIANA  

XL Vendimia Flamenca 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

5.500,00 € 4.660,00 € 

 
AMPA  “V ILLALEGRE ”  

Educación ambiental y Viaje cultural a Córdoba 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   
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800,00 € 512,60 € 

 
ASOCIACIÓN CULTURAL “ REMOLELE”  

Clases de bailes latinos 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

1.222,00 € 1.072,00 € 

 
AGRUPACIÓN POLIFÓNICA “ SAN PEDRO MÁRTIR"  

Concierto Homenaje al Socio y Muestra de Polifonía Navideña 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

2.400,00 € 2.330,00 € 

 
A.C. BAILES DE SALÓN “B AILAJARROS ”  

Aprende a bailar con Bailajarros 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

871,20 € 559,00 € 

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

Puesto que, según lo establecido en las Bases reguladoras de la 
convocatoria, para que una entidad o asociación pueda ser beneficiaria de 
las ayudas ha de estar legalmente constituida e inscrita en el Registro 
Municipal de Participación Ciudadana, para lo que es condición previa 
estarlo en el Registro General de Asociaciones de la Junta de Andalucía, 
se advierte a la entidad solicitante de que, en el supuesto de no quedar 
acreditado tal requisito durante el plazo de diez días naturales concedido 
para la presentación de alegaciones, esta propuesta provisional no será 
elevada a definitiva. 
 

ASOCIACIÓN MADRES Y PADRES ALUMNOS “ ENTRETORRES”  

Actividades 2012 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   
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680,00 € 512,60 € 

 
A.C. CENTURIA ROMANA DE LA COFRADÍA DE NUESTRO PADRE JESÚS NAZARENO Y  

MARÍA SANTÍSIMA DE LA AMARGURA  

Equipamiento para la Banda 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

1.040,00 € 280,00 € 

OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

Puesto que, según lo establecido en las Bases reguladoras de la 
convocatoria, para que una entidad o asociación pueda ser beneficiaria de 
las ayudas ha de hallarse al corriente en el pago de obligaciones para con 
el Ayuntamiento, se advierte a la entidad solicitante de que, en el supuesto 
de no quedar debidamente acreditada la justificación de la subvención 
recibida en 2011 durante el plazo de diez días naturales concedido para la 
presentación de alegaciones, esta propuesta provisional no será elevada a 
definitiva. 

 
ASOCIACIÓN CULTURAL TEATRAL “ LA KARABA DE VILLABERMEJA ”  

El teatro como intercambio de experiencias 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

1.200,00 € 605,80 € 

 
b) DELEGACIÓN DE IGUALDAD . 
 

ASOCIACIÓN “ CAPACES”  

Gimnasia terapéutica y pintura en tela 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

720,00 € 720,00 € 

 
ASEDME 

Taller de memoria y Taller de estimulación cognitiva 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   
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692,80 € 692,60 € 

 
ASOCIACIÓN DE MUJERES “ BUENAVISTA ”  

Disfrutar compartiendo 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

1.664,00 € 1.569,00 € 

 
ASOCIACIÓN LOCAL DE AMAS DE CASA “ NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN ”  

Viaje al Rocío 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

518,40 € 518,40 € 

 
ASOCIACIÓN DE MUJERES MENCIANAS EMPRENDEDORAS  

Tradiciones solidarias 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

500,00 € 500,00 € 

 
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo de aprobación provisional a las 
entidades beneficiarias concediéndoles un plazo de diez días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la recepción de la notificación, para que 
presenten las alegaciones que estimen oportunas así como para que 
acepten la ayuda concedida. 
 
5.2.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCI ONES PARA 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA JUVENTUD Y EL DEPOR TE AL AMPARO DE LA 
CONVOCATORIA REALIZADA POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA E L ACTUAL EJERCICIO . 
 
 La Junta de Gobierno Local tiene conocimiento del acta de la 
sesión celebrada por la correspondiente Comisión de Valoración, en 
relación con las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la 
convocatoria y bases reguladoras para la concesión por este 
Ayuntamiento de subvenciones durante el ejercicio de 2.012, con destino 
al fomento en el municipio de actividades relacionadas con la juventud y 
el deporte. 
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 Conocidos los informes de la Comisión de Valoración la Junta de 
Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en la base décima de 
las que rigen la convocatoria, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la concesión de las subvenciones 
que a continuación se detallan para las asociaciones, actividades y por el 
importe que en cada caso se indica: 
 
a) DELEGACIÓN DE JUVENTUD . 
 

ASOCIACIÓN JUVENIL “ FAVENCIA”  

Mi pueblo más sostenible 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

2.500,00 € 2.000,00 € 

 
ASOCIACIÓN JUVENIL “ DIVIÉRTETE”  

Dinamización de la entrega de cartas a los Reyes Magos y Animación de la 
Cabalgata 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

1.130,00 € 840,00 € 

 
b) DELEGACIÓN DE DEPORTES . 
 

C.D. MENCIANA  

Equipos federados 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

1.600,00 € 1.306,75 € 

 
C.D. ATLÉTICO MENCIANO 

Fútbol deporte 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

3.201,89 € 1.295,11 € 
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C.D. AMENFUTSA 

Pasión fútbol sala 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

2.130,00 € 835,27 € 

 
C.D. CICLISMO DOÑA MENCIA  

Marcha BTT y nocturna 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

936,09 € 753,78 € 

 
C.D. DXOCIO 

Aeróbic y actividades en la naturaleza 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

460,00 € 459,84 € 

 
PEÑA DEL CÓRDOBA “ PERICO CAMPOS”  

Equipos federados 

SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  SSOOLLIICCIITTAADDAA   SSUUBBVVEENNCCIIÓÓNN  PPRROOPPUUEESSTTAA   

2.550,00 € 349,24 € 

 
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo de aprobación provisional a las 
entidades beneficiarias concediéndoles un plazo de diez días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la recepción de la notificación, para que 
presenten las alegaciones que estimen oportunas así como para que 
acepten la ayuda concedida. 
 
5.3.- DÑA. MANUELA PRIEGO PRIEGO, vecina del municipio domiciliada en 
la calle Doctor Faustino número 8, presenta escrito por el que solicita se 
amplie el vado existente frente a su cochera para facilitar las maniobras 
de entrada y salida con su vehículo, sin ocasionarle ningún daño. 
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 La Junta de Gobierno Local, estudiada la petición y el informe que 
al respecto ha elaborado el Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento, 
acuerda acceder a lo solicitado. 
 
5.4.- DON ANTONIO RUIZ JURADO, quien tiene su domicilio en la Avda. del 
Laderón número 19 de Doña Mencía, actuando en representación del 
C.D. MENCIANA, después de referirse a que el citado club se encuentra 
inscrito con un equipo en la liga que organiza la Federación Cordobesa 
de Fútbol Sala, y a la vista de la precaria situación económica por la que 
atraviesa, solicita que se le autorice la utilización del bar del pabellón 
polideportivo para la venta de bebidas y golosinas. 
 

Los miembros de la Junta de Gobierno Local que asisten a la 
sesión, conocida la solicitud y el informe emitido sobre la misma por la 
Jefatura de la Policía Local de la Entidad, acuerdan unánimemente 
autorizar lo solicitado si bien advirtiendo al representante del club 
interesado de que la actividad deberá atenerse a las siguientes 
condiciones de obligatoria observancia: 
 

- Las bebidas alcohólicas sólo se podrán consumir en el interior 
acotado del bar, nunca en la zona deportiva o de público. 

- No se podrá vender bebidas alcohólicas a menores de 18 años, ni 
permitir su consumo. 

- En la zona deportiva y de público no se podrán introducir recipientes 
rígidos, tipo lata de bebidas, ni de peso superior a 500 gramos, que 
pudieran ser utilizados como objetos arrojadizos, quedando en 
manos de la organización el control de estas conductas. 

 
5.5.- LOS MIEMBROS DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL de esta Entidad 
presentan escrito por el que solicitan que se les permita, durante el 
período invernal, el uso del gimnasio que el Ayuntamiento posee en la 
trasera de la calle Lope de Vega, ya que es importante para el desarrollo 
de su actividad profesional el mantenimiento y mejora de su estado 
físico. 
 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de quienes asisten a 
la sesión, acuerda acceder a la petición formulada. 
 
5.6.- DON RAFAEL JIMÉNEZ MUÑOZ, vecino de la localidad con domicilio en 
la calle Era de los Frailes número 17, interesa que se prohiba el 
estacionamiento de vehículos desde la cochera sita en la calle Montañez 
Lama número 3, de la que es titular, hasta la esquina más próxima al 
inmueble de su domicilio. 
 

 La Junta de Gobierno Local, conocedores sus integrantes 
presentes en la sesión de la petición y del informe que al respecto ha 
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elaborado el Oficial Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento, acuerda 
acceder a lo solicitado. 
 
5.7.- DON JOSE ANTONIO BUJALANCE CUADRA, domiciliado en la calle Carril 
número 28 del municipio, se refiere a la existencia de restos de pita 
obstaculizando el desagüe de las aguas pluviales encauzadas debajo de 
la vivienda que habita, lo que representa un evidente riesgo para la 
seguridad del inmueble, motivo por el que solicita que se retiren tales 
restos y se estudie una solución para que lo ocurrido no se repita en el 
futuro. 
 
 La Junta de Gobierno Local, estudiada la petición y tras un cambio 
de impresiones al respecto, acuerda que se proceda a la limpieza de la 
zona afectada así como al estudio de la situación para evitar que se 
reproduzca. 
 
5.8.- DON PAULINO LUNA MOLINA, vecino del municipio de Luque con 
domicilio en la calle Fuente del Espino número 65, presenta escrito por el 
que solicita el corte al tráfico de la rotonda de La Cantina, Avda. Dr. 
Fleming, Ronda de Povedano, Glorieta Príncipes de España, calle Eras, 
Avda. del Laderón y Avda. de Charttretes, el domingo día 21 de octubre 
de 2012 entre las 13 a las 14 horas, ya que Doña Mencía es una de las 
paradas que la concentración motera que el Club Motero Luqueño de la 
Subbética, del cual es presidente, ha organizado. 
 
 La Junta de Gobierno Local, a la vista de la petición y en armonía 
con el informe que sobre el particular ha elaborado el Jefe de la Policía 
Local del Ayuntamiento, acuerda acceder a lo solicitado. 
 
5.9.- DON ANTONIO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, domiciliado en la calle Obispo 
Cubero número 10 de la localidad, expone que su padre D. JOSÉ JIMÉNEZ 
MOLINA, le ha cedido los derechos que ostenta sobre la bovedilla número 
190, referencia 145 del Cementerio Municipal, motivo por el cual solicita 
el cambio de titularidad a su favor del citado enterramiento. 
 

La Junta de Gobierno Local, conocedores sus miembros presentes 
en la sesión de la petición planteada así como del documento de cesión 
que el interesado acompaña a su solicitud, acuerda unánimemente 
autorizar el cambio de titularidad solicitado. 
 
6. LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
6.1.- DESISTIMIENTO DE LA LICENCIA DE ACTIVIDAD INTERESADA POR ROCÍO 
GONZÁLEZ ALGUACIL , PARA LA APERTURA DE UN COMERCIO MENOR DE ARTÍCULOS 
DE MERCERÍA SITUADO EN EL NÚMERO 1-LOCAL 1, DE LA CALLE SANTA MARÍA DE 
ESTE MUNICIPIO. 
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 La Junta de Gobierno Local conoce el escrito de fecha 2 de 
octubre del año en curso, presentado por la vecina del municipio de 
Cabra ROCÍO GONZÁLEZ ALGUACIL, en el que comunica su desistimiento 
respecto de la solicitud que en su día formuló para la concesión de 
licencia municipal de actividad para un comercio menor de artículos de 
mercería, situado en la calle Santa María número 1, local 1, de este 
municipio. 
 

 Los integrantes de la Junta de Gobierno Local que concurren 
a la sesión, de conformidad del artículo 91 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, acuerdan unánimemente declarar 
a ROCÍO GONZÁLEZ ALGUACIL desistida del procedimiento relativo a la 
concesión de licencia municipal de actividad para un comercio menor de 
artículos de mercería, situado en la calle Santa María número 1 de Doña 
Mencía, sin que ello suponga la renuncia de los derechos que pudieran 
corresponderle en un nuevo procedimiento. 
 
6.2.- LICENCIA DE PUESTA EN MARCHA , INTERESADA POR DÑA. SARAY LAMA 
BORRALLO , PARA UN ESTABLECIMIENTO DE VENTA MENOR DE ARTÍCULOS DE 
BISUTERÍA, COSMÉTICA, PELUQUERÍA Y COMPLEMENTOS SITUADO EN EL NÚMERO 3-
BAJO DE LA CALLE FEDERICO GARCÍA LORCA DE ESTE MUNICIPIO. 
 
 Las personas que asisten a la sesión son informadas del 
expediente instruido a instancia de DÑA. SARAY LAMA BORRALLO para la 
apertura de un establecimiento de venta menor de artículos de bisutería, 
cosmética, peluquería y complementos, situado en la calle Federico 
García Lorca número 3-bajo de esta localidad. 
 
 Resultando que se ha solicitado por la interesada la puesta en 
marcha de la citada actividad, acompañando su petición de certificación 
del Arquitecto Técnico de las instalaciones, D. GONZALO TORRES 
MORENO. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus integrantes 
que asisten a la sesión, acuerda autorizar la puesta en marcha de un 
establecimiento de venta menor de artículos de bisutería, cosmética, 
peluquería y complementos, situado en la calle Federico García Lorca 
número 3-bajo de este municipio, según el expediente promovido por 
DÑA. SARAY LAMA BORRALLO. 
 
6.3.- LICENCIA DE PUESTA EN MARCHA , INTERESADA POR D. FELICIANO LÓPEZ 
LASTRES, PARA UN ESTABLECIMIENTO DE VENTA MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES 
PARA EL HOGAR SITUADO EN EL NÚMERO 3, BLOQUE 3-BAJO , DE LA CALLE FEDERICO 
GARCÍA LORCA DE ESTE MUNICIPIO. 
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 Las personas que asisten a la sesión son informadas del 
expediente instruido a instancia de D. FELICIANO LÓPEZ LASTRES para la 
apertura de un establecimiento de venta menor de productos textiles para 
el hogar, situado en la calle Federico García Lorca número 3-bloque 3-
bajo, de Doña Mencía. 
 
 Resultando que se ha solicitado por el interesado la puesta en 
marcha de la citada actividad, acompañando su petición de certificación 
de la Arquitecto Técnico DÑA. NURIA VILLALBA MORALES. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de las cuatro personas 
que asisten a la sesión, acuerda autorizar la puesta en marcha de un 
establecimiento de venta menor de productos textiles para el hogar, 
situado en la calle Federico García Lorca número 3-bloque 3-bajo de esta 
localidad, según el expediente promovido por D. FELICIANO LÓPEZ 
LASTRES. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No los hubo. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las dieciocho horas y cincuenta minutos del día al 
principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a veintitrés de octubre de dos mil doce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


